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En la página 201, columna segunda, «Burgos», líneas 91 a 
94, «Aranda de Duero», donde dice: «16 y 17 de septiembre», debe 
decir: .«15 y 16 de septiembre.»

En la página 202. columna primera, «Cáceres», línea 39, 
«Alia», donde dice: «23 de noviembre», debe decir: «25 de no
viembre.»

En la misma página, columna segunda, línea 13, «Casillas 
de Coria», donde dice: «Fiestas de San Sebastián», debe decir: 
«Fiestas de San Blas.»

En las mismas página y columna, línea 64, «Herrera de 
Alcántara», donde dice: «14 de junio», debe decir: «24 de ju
nio.»

En la página 203, columna primera, líneas 37 y 38, «Pesga 
(La)», donde dice: «San...», debe decir: «San Francisco Javier, 
Patrón de la villa.»

En las mismas página y columna, líneas 69 y 70, «Santa 
 Marta de Magasca». donde dice: «Fiesta...», debe decir: «Fiesta 
de Santa Marta, Patrona de la villa.»

En la misma página, columna segunda, líneas 41 y 42, «Villa 
del Campo», donde dice: «15 de septiembre», debe decir: «25 de 
septiembre.»

En la página 204, columna segunda, «Castellón de la Plana», 
línea 47, «Navajas», donde dice: «2 de septiembre», debe decir:  
«22 de septiembre.»

En las mismas página y columna, líneas 49 y 50, «Nules», 
donde dice: «7 de abril. Nuestra Señora de la Alegría; 14 de 
abril, San Vicente Ferrer», debe decir: «31 de marzo. Nuestra 
Señora de la Alegría; 7 de abril, San Vicente Ferrer.»

En las mismas página y columna, línea 90, «Segorbe», donde 
dice: «3 de diciembre», debe decir: «3 de septiembre.»

En la página 206, columna segunda, «Córdoba», líneas 88 
y 89, «Villanueva de Córdoba», donde dice: «2 de septiembre», 
debe decir: «29 de septiembre.»

En las mismas página y columna, antes de la línea 90, 
«Villanueva del Rey», se incluirá: «Villanueva del Duque: 16 de 
agosto, San Jacinto; 13 de diciembre, Santa Lucía.»

En la página 207. columna segunda. «Cuenca», línea 48, 
donde dice: «Garabella», debe decir: Garaballa.»

En las mismas página y columna, linea 87, donde dice: «Le- 
dana», debe decir: «Ledaña.»

En la página 208, columna primera, líneas 14 y 15, «Motilla 
del Palancar», donde dice: «1 y 2 de septiembre, Inmaculada 
Concepción», debe decir: «1 y 2 de septiembre, San Gil; 9 de 
diciembre; Inmaculada Concepción.»

En la página 209, columna primera, «Gerona», antes de la 
línea 81, «Verges». se incluirá: «Vall de Bas: 22 y 23 de sep
tiembre. Fiesta Mayor del Vecindario de San Esteban dé Bas.»

«Boletín Oficial del Estado» número 5, de 6 de enero de 1975:
En la página 251. columna, primera, línea 90, «Guadalajara», 

doña dice: «Morilejo», debe decir «Morillejo.»
En la misma página, columna segunda, línea 64, donde dice: 

«Torrecuadra de Valles», debe decir: «Torrecuadrada de Valles.»
En las mismas página y columna, línea 95, donde dice: 

«Valderrabollo». debe decir: «Valderrebollo.»
En la página 252. columna primera, línea 16, donde dice: 

«Yedra», debe decir: «Yebra.»
En la página 252, columna segunda, «Huelva», línea 5, «Aro- 

che», donde dice: «24 de mayo, San Mamés; 16 y 19. Feria», debe 
decir: «24 de mayo. San Mamés; 26 de mayo, Romería; 16, 18 
y 19 de agosto. Feria.»

En las mismas página y columna, lineas 36 y 37, «Cumbres
Mayores», donde dice: «3 de junio», debe decir: «2 de junio.»

En las mismas página y columna, líneas 91 y 92, «Rosal de
la Frontera», donde dice: «12 de agosto», debe decir: «12 y 13
de agosto.»

En la página 254. columna Segunda. «León», línea 21, «Sa- 
bero», donde dice: «2 de agosto», debe decir: «22 de agosto.»

En la página 255, columna primera, «Lérida», líneas 54 y 55, 
«Borjas Blancas», donde dice: «2 de septiembre, San Sebastián;
3 de septiembre, Santa Justina», debe decir: «8 y 9 de septiem
bre, Fiesta Mayor.»

En la página 256. columna segunda, «Logroño», línea 48, 
«Haro», donde dice: «25 de julio», debe decir: «25 de junio.»

En las mismas página y columna, antes de la línea 60, «Na- 
varrete», se incluirá: «Nalda: 24 de junio, San Juan; 16 de 
agosto, San Roque; 18 de agosto. Los Gallos; 8 de septiembre, 
Virgen de Septiembre.»

En. la página 257, columna segunda, «Lugo», línea 34, «Sa- 
mos», donde dice: 117 de enero», debe decir: «17 de marzo.»

En la página 257. columna segunda. «Madrid», antes de la 
línea 61. «Alcorcón», se incluirá: «Alcobendas: 24 de enero.»

En la página 258. columna primera, línea 19, «Leganés», 
donde dice: «8 de octubre», debe decir: «11 de octubre.»

En la página 258, columna segunda. «Málaga», línea 24, 
«Alhaurín de la Torre», donde dice: «24 de enero», debe decir: 
♦24 de junio.»

En las mismas página y columna, linea 47, donde dice: «Co- 
mares», debe decir: «Corames.»

En la página 260, columna primera, después de la línea 3, 
«Cudillero», se incluirá: «Degaña: 16 de agosto, San Roque.»

En las mismas página y  columna, en la línea 4, donde dice: 
«Gijón», debe decir: «Gijón (ciudad).»

En las mismas página y columna, antes de la línea 33 «San 
Martín del Rey Aurelio», se incluirá: «Rioseco: 25 de agosto, 
San Ginés.»

En las mismas página y columna, línea 46, «Villaviciosa», 
donde dice: «Fiesta del Poral», debe decir: «Fiesta del Portal.»

En la página 260, columna primera, «Palencia», en la lí
nea 62, «Dueñas», donde dice: «Primer lunes después de Pen
tecostés», debe decir: «18 de diciembre.»

En la página 262, columna primera, «Santa Cruz de Tene
rife, líneas 8 y 9, «Guía de Isora», donde dice: «25 de mayo», 
debe decir: «15 de mayo.»

En la página 262, columna primera, «Santander», lineas 66 
a 68, donde dice: «Santander (capital): 26 de agosto, Aniver
sario de la Liberación de la Ciudad; 30 de agosto, Santos Már
tires; 15 de septiembre, Nuestra Señora Bien Aparecida, Pa
trona de la Montaña», debe decir: «Santander (toda la pro
vincia): 15 de septiembre. Nuestra Señora Bien Aparecida.» 
«Santander (capital): 26. de agosto, Aniversario de la Liberación 
de la Ciudad; 30 de agosto, Santos Mártires.»

En la página 264, columna segunda, «Tarragona», después 
de la línea 8, «Viñols», se incluirá: «Pobla de Montornés: 14 de 
octubre, San Calixto,» «Pont de Armentera: 3 de enero, San 
Florencio; 22 de julio, Santa María Magdalena.» «Porrera: 6 de 
mayo, Santa Benita; 11 de noviembre, San Martín de Tours.» 
«Pradell: 22 de julio, Santa María Magdalena.» «Fratdip: 17 de 
enero, San Antonio Abad; 15 de mayo,. San Isidro.» «Pqig- 
pelat: 25 de marzo, Anunciación del Señor.» «Raaquera: 2 de 
mayo, San Felipe; 5 de agosto, San Sixto.» «Renau: 10 de di
ciembre, Nuestra Señora de Loreto.» «Reus: 25 de septiembre, 
Aparición de. la Virgen de la Misericordia.» «Riba (La): 30 de 
julio, San Pedro Crisólogo.» «RiudecolS: 15 de mayo, San Isi
dro.» «Rocafort de Queralt: 5 de agosto, San Sixto.» «Roda de 
Bará: 25 de agosto, San José de Calasanz.» «Roquetas: 8 de 
julio, San Procopio; 9 de julio, Nuestra Señora de la Paz.» 
«Rourell: 20 de junio. San Macario.» «Salomó: 3 de mayo, San 
Felipe; 11 de octubre, Maternidad de Nuestra Señora » «San 
Carlos de la Rápita: 26 de julio, San Joaquín; 8 de septiembre, 
Nuestra Señora de la Rápita.» «Vilavert: 12 de julio, San Cris
tóbal.»

En la página 264, columna segunda, «Teruel», línea 67, donde 
dice: «Cordoñera (La): 8 de enero», debe decir: «Codoñera (La): 
28 de enero.

En la página 265, columna primera, línea 31, «Santa Eulalia 
dei Campo», donde dice: «1 de febrero», debe decir: «12 de 
febrero.»

En la página 265, columna segunda, «Toledo», líneas 7 y 8, 
«Corral de Almaguer». donde dice: «12 y 13 de febrero», debe 
decir: «12 y 13 de Septiembre.»

En la página 266, columna primera, «Valencia», línea 25, 
«Alberique», donde dice: «26 de julio, Santa Ana», debe decir: 
«24 de junio. San Juan.»

En las mismas página y columna, antes de la línea 26, «Albo- 
raya», se incluirá: «Alborache: 26 de julio, Santa Ana.»

En las mismas página y columna, línea 59, «Benavites», 
donde dice: «27 de diciembre», debe decir: «26 de diciembre.»

En la página 267, columna primera, línea 60, «Sueca», donde 
dice: «26 de agostó», debe decir: «16 de agosto.»

En las mismas página y columna, línea 78, donde dice: «Vi- 
llada», debe decir: «Vallada.»
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(Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1973 y 
acordada su publicación por Orden de 28 de di
ciembre de 1974. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1973, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
con fecha 17 de octubre de 1974 y ratificada dicha aprobación, 
con carácter definitivo, por el Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de diciembre de 1974 y que se insertan 
en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de lo esta
blecido en el articulo 5.° de la Ley de Seguridad Social de 21 de
abril de 1966.



7176 
7 abril 

1975 
B

. O
. del E

.—
N

um
. 

83



B
. O

. d
el E

.—
N

úm
. 83 

7 abril 
1975 

7177



7178
 

7 abril 
1975 

B
. O

. d
el E

.—
N

um
. 83



B
. 

O
. d

el E
—

N
um

. 
83 

7 abril 
1975 

7179


